
INFORME SECRETARIAL.- febrero 24 de 2021. Al despacho de la señora juez 

informando que el presente expediente se encuentra en secretaría inactivo desde el día 25 

de julio de 2019, fecha en la cual se libró mandamiento de pago y se decretaron medidas 

cautelares, sin que la parte haya realizado ninguna actuación posterior. Sírvase proveer. 

 
HERNAN ORLANDO ZAMBRANO BUITRAGO 

Secretario 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 
Radicación: 25483 40 89 001 2019 00013 (C19-00013) 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Demandante: CONDOMINIO CAMPESTRE VERDE NATURAL 

Demandado: SOPHY NOUHATH CARREÑO LUNA 

 
Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo normado en el artículo 

317 Numeral 2° del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Nariño Cundinamarca, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Declarar terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

 
SEGUNDO.- Decretar la cancelación de los embargos y secuestros de los bienes 
que se hayan afectado en el proceso. Ofíciese. 

 
TERCERO.- Decretar el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

librar el mandamiento de ejecutivo, con la constancia de la terminación por 
desistimiento tácito. 
 

CUARTO.- Sin condena en costas ni perjuicios. 
 

NOTIFÍQUESE 
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